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CAPÍTULO 1 
 

1 INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES 
 
1.1 OBJETO 
 
La UNIVERSIDAD DISTRITAL  está interesada en recibir propuestas para  RENOVAR EL 
LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE MICROSOFT CAMPUS AGREEMENT, VERSION 3.5  A 
PARTIR DEL 3 DE JUNIO DE 2010 HASTA EL 31 DE MAYO DE 2013, PARA LA UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, POR UN TOTAL DE OCHOCIENTAS SESENTA Y 
CUATRO (864) UNIDADES FTE/ETC (EQUIVALENTES DE TIEMPO COMPLETO. El contrato 
incluirá los productos y cantidades descritas en la tabla 1. “Productos y cantidades del 
software Microsoft a Licenciar”, de los términos de referencia. 

Tabla 1. “Productos y cantidades del software Microsoft a Licenciar” 
 
1.2  JUSTIFICACION  
  
El presente proceso de selección se realiza atendiendo los requerimientos efectuados por las dependencias 
administrativas y académicas para las cuales se diseña el proceso, incluidos en sus planes de acción para la 
vigencia 2010 y el Plan Anual de Contratación respectivo.   
 
 
Los requerimientos objeto de la presente contratación, busca renovar el licenciamiento del software para: 
  

• Cumplir con la directiva presidencial 01 de febrero de 1999 que indica textualmente ”los organismos 
y entidades no deberán  adquirir obras literarias,  artísticas, científicas, programas de computador, 
fonogramas y señales de televisión captadas violatorias o que se presuma violen el derecho de autor 
o los derechos conexos” 

• Atender el funcionamiento de la infraestructura computacional de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas soportada por la plataforma Microsoft 

1. Productos Numero de parte Cantidad  
Usuario Final 

Windows  Remote Dsktop 
Services CAL WinNT All 
Languages Lic/SA Pack MVL 
Device CAL 

R19-00096 100 

 
Biblioteca General 

Dsktp Campus All Languages 
Lic/SA Pack MVL 

C27-00002 864 
Comunidad Docente y Administrativa  

Project Pro Win 32 All Languages  
Lic/SA Pack MVL 

H30-00237 100 

Facultades, Tecnológica,  
Medio Ambiente 
Ciencias y Educación 
Facultad de Artes 

VStudio.Net Pro Win 32 All 
Languajes  Lic/SA Pack MVL 

C5E-00181 100 

Facultades, Tecnológica,  
Medio Ambiente 
Ciencias y Educación 
Facultad de Artes 

Visio Pro Win32 All Languages 
Lic/SA Pack MVL 

D87-01057 100 
Ingeniería Industrial 
Área administrativa  

Windows Svr Std All Lng Lic/SA 
Pack MVL 

P73-00203 6 
Comunidad Docente- 
Administrativa 
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• Garantizar el licenciamiento del  CAMPUS  AGREEMENT para la institución, el cual vence el día dos 
(2) de Junio de 2010. 

 
 
Por todo lo antes expuesto la necesidad y urgencia de llevar el proceso adelante, cobran la dimensión 
ineludible que justifican la realización de contratar el licenciamiento del software Microsoft Campus 
Agreement. 
 
1.3 ESTUDIOS PREVIOS  
 
La Red de Datos UDNET realizó evolución de costos a empresas avaladas por Microsoft de 
Colombia para el suministro de este tipo de licenciamiento.  
 
1.4. RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO 
 
1.5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial estimado para la presente Contratación es hasta por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($390.000.000.oo), incluido IVA y demás Impuestos Nacionales y 
Distritales., según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No XXXX del XXXX de XXXX de 2010.expedido por 
la jefe de presupuesto 
 
1.6. CRONOGRAMA DE LA CONTRATACIÓN 
 

CAPÍTULO 2 
 REQUISITOS MÍNIMOS PARA PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO 

 
2.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
2.1.1. Participantes 
 
2.1.2. Objeto social. 
 
2.1.3. Constitución y Vigencia. 
2.2. DOCUMENTOS JURÍDICOS 
 
2.2.1. Carta de presentación de la propuesta. 
 
2.2.2. Garantía de seriedad de la oferta. 
 
2.2.3. Certificado de existencia y representación legal 
 
2.2.4. Autorización para proponer y contratar. 
 
2.2.5. Acta de constitución del consorcio o unión temporal. 
 
2.2.6. Certificado Aportes al Sistema Seguridad Social y Parafiscales. 
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2.2.7 Inhabilidades e incompatibilidades 
 
2.2.8. CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL, PARA EL CASO DE MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS 
 
2.2.9. Certificado de reciprocidad. 
 
2.2.10. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
 
2.2.11. RUT REGISTRO UNICO TRIBUTARIO 
 
2.3. CAPACIDAD FINANCIERA. 
 
2.3.1. DOCUMENTOS FINANCIEROS. 
 
2.3.1.1. Estados Financieros 
 
2.3.1.2. Declaración de Renta. 
 
2.3.1.3. Documentos del Contador y del Revisor Fiscal. 

2.3.1.4. Conciliación Tributaria  

 
2.4 CAPACIDAD TÉCNICA Y DOCUMENTOS TÉCNICOS.  
 
Para ser evaluada la oferta debe cumplir los requisitos técnicos mínimos indicados en los 
TERMINOS DE REFERENCIA, los cuales deben ofrecerse en su totalidad so pena de rechazo de la 
oferta. Estos certificados podrán ser subsanables 
 
2.4.1 CERTIFICACION EXPEDIDA POR MICROSOFT DE COLOMBIA  
 
Adjuntar certificación expedida por Microsoft de Colombia donde conste que: 
 

• El oferente hace parte del programa  de socios para el sector académico con las siguientes 
certificaciones  

� Education specialist (ES) 
� Large Account Reseller (LAR) 

 
 
• El oferente es distribuidor autorizado para Campus Agreement. La certificación debe contener como 

mínimo la siguiente información la cual debe ser diligenciada en el Anexo 8 “EXPERIENCIA 
MICROSOFT CAMPUS AGREEMENT”. 

 
� Nombre del cliente 
� Estado de la licencia, fecha de inicio y fin de licenciamiento. 
� Cantidad de ETC por cada cliente. 
 

• Distribución autorizada. El proponente deberá demostrar que para este proceso de contratación 
cuenta con respaldo del fabricante de los equipos, anexando una certificación expedida directamente 
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por el fabricante, la sucursal, la filial, o subsidiaria, que este en Colombia, en la que conste que es 
distribuidor autorizado de los productos manufacturados, que el proponente esta en capacidad de 
instalar, configurar, soportar mantener, y cumplir con la garantía que acompaña sus productos. 
Además que cuenta con su apoyo total para presentarse a este proceso de contratación. Dicho 
certificado deberá estar vigente  durante la validez de la propuesta y la ejecución del contrato. 

 
 

CAPÍTULO 3 
 CRITERIOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
3.1 TÉRMINO PARA LA VERIFICACIÓN  
 
3.2 FACTORES DE VERIFICACIÓN 
 
3.3. VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
3.4. VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
3.5. VERIFICACIÓN TECNICA 
 
Se efectuará con base en la documentación solicitada en el numeral 4.4. CAPACIDAD TÉCNICA Y 
DOCUMENTOS TÉCNICOS, de los presentes TERMINOS DE REFERENCIA 
 
3.6 PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO. 
 
3.7. CAUSALES DE RECHAZO 
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CAPÍTULO 4 
4. REQUISITOS DESDE DEL PUNTO DE VISTA TÉCNICO 

 
4.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos señalados en el Anexo No.3 “Formulario de 
Especificaciones Técnicas Mínimas”, para lo cual deberá consignar en dicho anexo, sin modificar su 
contenido, dando respuesta expresa en cada literal, si se compromete o no a cumplir con lo exigido en el 
pliego de condiciones. De la misma manera, los aspectos técnicos fundamentales se presentan a 
continuación y se advierte que su incumplimiento se considerará causal de rechazo de la oferta: 
 
4.1.1. Productos 

 
 
4.1..2.  ACTUALIZACIÓN DEL PRODUCTO 
Las actualizaciones deben tener dos (2) componentes:  
 
UPGRADE: Corresponden a las nuevas versiones liberadas al mercado durante el tiempo de 
licenciamiento. 
UPDATE: Corresponden a las actualizaciones de seguridad, parches, notificaciones y demás que 
sea suministrado para los diferentes productos adquiridos. 
 
4.1.3 Valor y distribución de los productos del Software Campus Agreement para La 
Comunidad Docente y Administrativa de la Universidad 
 
Aunque no es un factor de evaluación, resulta importante que el proponente oferte los productos  del 
software provistos en estos términos, indicando el precio, los canales y formas de distribución de los 
mismos (Entrega directa, WEB, Ferias y demás alternativas) para surtir a la comunidad amparada en 
el contrato de licenciamiento “Campus Agreement” y que pueda estar interesada en su adquisición. 
 
4.1.4 Tiempo de entrega 
 

• El licenciamiento del software debe iniciar a partir del 3 de junio del 2010.  

1. Productos 
Numero 
de parte 

Cantidad 
 

Usuario Final 

Windows  Remote Dsktop Services CAL WinNT All 
Languages Lic/SA Pack MVL Device CAL 

R19-00096 100 
 

Biblioteca General 

Dsktp Campus All Languages Lic/SA Pack MVL C27-00002 864 Comunidad Docente y Administrativa  

Project Pro Win 32 All Languages  Lic/SA Pack MVL 

H30-00237 100 
Facultades, Tecnológica,  

Medio Ambiente 
Ciencias y Educación 

Facultad de Artes 

VStudio.Net Pro Win 32 All Languajes  Lic/SA Pack MVL 

C5E-00181 100 
Facultades, Tecnológica,  

Medio Ambiente 
Ciencias y Educación 

Facultad de Artes 

Visio Pro Win32 All Languages Lic/SA Pack MVL 
D87-01057 100 Ingeniería Industrial 

Área administrativa  

Windows Svr Std All Lng Lic/SA Pack MVL 
P73-00203 6 Comunidad Docente- 

Administrativa 
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• El plazo máximo para entrega de  los bienes de valor agregado será de sesenta (60) días a 
partir del perfeccionamiento del contrato y suscripción del acta de inicio.  

 
 
 

CAPÍTULO 5 
5. OFERTA ECONÓMICA 

 
Los precios de los servicios durante el plazo de ejecución del contrato serán los consignados por el 
proponente en el Anexo 4 “Propuesta Económica”. 
 
Los precios contenidos en la oferta, relacionados con los servicios adicionales, no están sujetos a 
reajuste alguno, razón por la cual el oferente deberá prever en su oferta los posibles incrementos 
que se ocasionen. 
 
En caso de presentarse errores matemáticos, éstos serán susceptibles de aclaración por parte del 
proponente y de corrección por parte de la UNIVERSIDAD. 
 
 La UNIVERSIDAD DISTRITAL tomará como valor total de la oferta la sumatoria de los valores 
totales individuales, resultantes de multiplicar para cada ítem la cantidad por su precio unitario. La 
carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y liquidación del contrato, está a 
cargo y es de responsabilidad exclusiva del contratista 
 
NOTA: Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación, elaboración y 
presentación de la oferta. Por lo tanto, la UNIVERSIDAD DISTRITAL no reconocerá ningún 
reembolso por este concepto. 
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CAPÍTULO 6 

6. EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO 

 
6.1 TÉRMINO DE EVALUACIÓN 
 
6.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACION DE PROPUESTAS. 
 
Los requisitos de los proponentes y de la futura contratación serán objeto de verificación y no de calificación, 
razón por la cual no tienen puntaje. 
 
Las ofertas serán objeto de calificación y no de simple verificación, hasta por un puntaje máximo de cien (100) 
puntos, teniendo en cuenta los siguientes factores: 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACION  PUNTAJE 
 

ASPECTOS A EVALUAR CALIFICACION 

ESTUDIO JURIDICO ADMISIBLE Y NO ADMISIBLE 

ESTUDIO FINANCIERO ADMISIBLE Y NO ADMISIBLE 

CALIFICACIÓN TÉCNICA (Requerimientos Técnicos) ADMISIBLE Y NO ADMISIBLE 

PORCENTAJE VALOR AGREGADO 40 

OFERTA ECONOMICA 60 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
6.2.1. Verificación de la capacidad jurídica de contratación del proponente. 
 
6.2.2. Verificación de la capacidad financiera de contratación del proponente. 
 
67.2.3. Verificación documentos técnicos. 
 
6.2.4. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
La Universidad evaluará las propuestas económicas  de la siguiente forma:  
 
Se asignaran sesenta (60) puntos a la propuesta que ofrezca el menor valor, y a las demás un 
puntaje proporcional de acuerdo a la siguiente regla: 
 
6.2.5 VALOR AGREGADO 
 
Se asignaran cuarenta (40) puntos a la propuesta que luego de la calificación técnica del 
diligenciamiento del formato anexo No 9 reciba la calificación. 
 
El porcentaje ofertado del valor agregado en ningún caso será inferior al 12% de la propuesta 
presentada. Diligenciar Anexo 9 CARTA DE PROPUESTA DEL PORCENTAJE DE VALORES 
AGREGADOS. 
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El plazo máximo para entrega será de sesenta (60) a partir del perfeccionamiento del contrato y acta 
de inicio. 
 
6.3. PERÍODO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN 
 
Los informes de evaluación de las propuestas estarán a disposición de los proponentes por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente del vencimiento del término previsto en el 
numeral inmediatamente anterior, para que presenten las observaciones que estimen pertinentes.  
 
En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 
 
6.4. CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 
En el evento de presentarse empate entre dos (2) o más ofertas, LA UNIVERSIDAD DISTRITAL actuará así: 
 

• Se adjudicará al proponente que tenga mejores indicadores financieros. 
• de persistir el empate, la adjudicación del contrato se llevará a cabo mediante Sorteo por Balotas. 

 
 

CAPÍTULO 7 
 DEL CONTRATO 

 
7.1. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 
 
Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones de los presentes TERMINOS 
DE REFERENCIA  y aquellas que de conformidad con la ley deben tener los contratos celebrados 
con la Administración Pública. La oferta y el TERMINOS DE REFERENCIA formarán parte 
integrante del contrato a celebrar. 
 
7.2. PLAZO DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de tres (3) años, contados a partir de la  fecha de renovación 
del CAMPUS previa comunicación por parte de la UNIVERSIDAD en la que le informa al Contratista 
la aprobación de las pólizas, previo el registro presupuestal. 
 
7.3. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
La vigencia del contrato será por el término de ejecución del contrato y 3 meses más, 
 
7.4. VALOR Y FORMA DE PAGO  
 
El valor del contrato será el adjudicado, el cual incluirá el IVA correspondiente y demás Impuestos Nacionales 
y Distritales.  

 
La Universidad pagara al contratista el valor del contrato así: 
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La Universidad Distrital cancelara  al contratista la totalidad del valor del contrato en un solo contado, 
previa entrega de la carta de aceptación del acuerdo, expedida por Microsoft Corporation, 
presentación de la respectiva factura, entrega del valor agregado y certificación de cumplimiento por 
parte de la dirección de a Red de Datos UDNET de la Universidad Distrital, quien actuara en calidad 
de supervisor del contrato 
 
 
 
7.5. GARANTÍA ÚNICA 
 
7.5.1. CUMPLIMIENTO: 
 
7.5.2. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: 
 
7.5.3. CALIDAD DEL SERVICIO 
 
7.5.5  CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
 
7.5.6. SUPERVISIÓN 
 
La supervisión de la ejecución del contrato estará a cargo de la Directora de la Red de Datos 
UDNET de la UNIVERSIDAD DISTRITAL, y/o su delegado debiendo cumplir las funciones 
consignadas en el contrato y en el manual de interventora de la UNIVERSIDAD 
 
7.6. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
7.7. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 
 
7.8. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

7.9. ESTAMPILLA U. D. F. J. C., PRO CULTURA Y ADULTO MAYOR 

7.10. IMPUESTO DE TIMBRE: 
 
7.11. PUBLICACIÓN: 
 
7.12. GASTOS: 
 
7.13. IMPUESTOS: 
 
7.14. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
 
7.15. SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: 
  
7.16. CESIÓN Y SUBCONTRATOS: 
 
7.17. DOCUMENTOS: 
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7.18. RÉGIMEN LEGAL: 
 
El contrato se regirá en general por las disposiciones comerciales, civiles y tributarias pertinentes,  
 
7.19. LIQUIDACIÓN: 
 
7.20. CAPTACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA PENA 
 
7.21. AFILIACIONES DEL PERSONAL 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATACIÓN No XXX  DE 2010 

ANEXO NO. 1.  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

 
 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
CONTRATACIÓN No XXX  DE 2010 

ANEXO No. 2. 
MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  

 (Según sea el caso)  
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
CONTRATACIÓN No XXX  DE 2010 

ANEXO No. 3. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos señalados en el Anexo No.3 “Formato de 
Especificaciones Técnicas Mínimas”, para lo cual deberá consignar en dicho anexo, sin modificar su 
contenido, dando respuesta expresa en cada literal, si se compromete o no a cumplir con lo exigido en el 
pliego de condiciones. De la misma manera, los aspectos técnicos fundamentales se presentan a 
continuación y se advierte que su incumplimiento se considerará causal de rechazo de la oferta: 
 Productos 

 
2.  ACTUALIZACIÓN DEL PRODUCTO 
 
Las actualizaciones deben tener dos (2) componentes:  
 
UPGRADE: Corresponden a las nuevas versiones liberadas al mercado durante el tiempo de 
licenciamiento. 
UPDATE: Corresponden a las actualizaciones de seguridad, parches, notificaciones y demás que 
sea suministrado para los diferentes productos adquiridos. 
 
3.  Valor y distribución de los productos del Software Campus Agreement para La Comunidad 
Docente Y Administrativa De La Universidad 
 
Aunque no es un factor de evaluación, resulta importante que el proponente oferte los productos  del 
software provistos en estos términos, indicando el precio, los canales y formas de distribución de los 
mismos (Entrega directa, WEB, Ferias y demás alternativas) para surtir a la comunidad amparada en 
el contrato de licenciamiento “Campus Agreement” y que pueda estar interesada en su adquisición. 
 
 
 
 

1. Productos 
Numero de 

parte 
Cantidad 

 
Usuario Final 

Windows  Remote Dsktop Services CAL WinNT All 
Languages Lic/SA Pack MVL Device CAL 

R19-00096 100 
 

Biblioteca General 

Dsktp Campus All Languages Lic/SA Pack MVL C27-00002 864 Comunidad Docente y Administrativa  

Project Pro Win 32 All Languages  Lic/SA Pack MVL 

H30-00237 100 

Facultades, Tecnológica,  
Medio Ambiente 

Ciencias y Educación 
Facultad de Artes 

VStudio.Net Pro Win 32 All Languajes  Lic/SA Pack 
MVL 

C5E-00181 100 

Facultades, Tecnológica,  
Medio Ambiente 

Ciencias y Educación 
Facultad de Artes 

Visio Pro Win32 All Languages Lic/SA Pack MVL 
D87-01057 100 

Ingeniería Industrial 
Área administrativa  

Windows Svr Std All Lng Lic/SA Pack MVL 
P73-00203 6 

Comunidad Docente- 
Administrativa 
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4. Tiempo de entrega 
 

• El licenciamiento del software debe iniciar a partir del 3 de junio del 2010.  
• El plazo máximo para entrega de  los bienes de valor agregado será de sesenta (60) días a 

partir del perfeccionamiento del contrato y suscripción del acta de inicio.  
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATACIÓN No XXX  DE 2010 

ANEXO No. 04 
OFERTA ECONOMICA 

 
Señor proponente: Al momento de diligenciar el siguiente formato, no deje de cotizar ningún ítem. Si 
usted no cotiza algún elemento la propuesta será rechazada.  Recuerde, la propuesta se evaluará 
económicamente sobre el valor total incluido IVA. 

  
1. Productos 

Numero de 
parte 

Cantidad Usuario Final VALOR 
UNITARIO VALOR TOTAL 

Windows  Remote Dsktop Services CAL 
All Languages Lic/SA Pack MVL Device 
CAL 

R19-00096 100 Biblioteca General   

Dsktp Campus All Languages Lic/SA Pack 
MVL C27-00002 864 Comunidad Docente y 

Administrativa   

Facultades, Tecnológica,   

Medio Ambiente   

Ciencias y Educación   

Project Pro Win 32 All Languages  Lic/SA 
Pack MVL H30-00237 100 

Facultad de Artes   

Facultades, Tecnológica,   

Medio Ambiente   

Ciencias y Educación   

VStudio.Net Pro Win 32 All Languajes  
Lic/SA Pack MVL C5E-00181 100 

Facultad de Artes   

Ingeniería Industrial   
Visio Pro Win32 All Languages Lic/SA 
Pack MVL D87-01057 100 

Área administrativa   

Comunidad Docente-   Windows Svr Std All Lng Lic/SA Pack 
MVL P73-00203 6 

Administrativa   

 

 

   IVA   

 

 

 

VALOR TOTAL PROPUESTA 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATACIÓN No XXX  DE 2010 

ANEXO 5. 
CERTIFICACION DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATACIÓN No XXX  DE 2010 

ANEXO No. 6 
DECLARACIÒN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

(PARA PERSONAS NATURALES) 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATACIÓN No XXX  DE 2010 

ANEXO No. 7. 
PACTO POR LA  TRANSPARENCIA 

PARA RECUPERAR LA CONFIANZA PUBLICA Y EL COMPROMISO CON LA ETICA DE LO PUBLICO. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATACIÓN No XXX  DE 2010 

ANEXO No. 8. 
EXPERIENCIA EN CAMPUS AGREEMENT 

 

RED DE DATOS UDNET 
          

LICENCIAMIENTO EDUCATIVO CAMPUS AGREEMENT AÑO 2010 
          

 
EXPERIENCIA EN MICROSOFT CAMPUS AGREEMENT 

          
EMPRESA 

          

Año UNIVERSIDAD # ETC 
Fecha 

de 
Inicio 

Fecha 
Final 

Supervisor 
del 

contrato 
Ciudad Teléfono 

Calificación 
por parte 

del 
Supervisor 

Cantidad 
ETCs 

certificadas 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATACIÓN No XXX  DE 2010 

ANEXO No. 9.  
 

CARTA DE PROPUESTA DEL PORCENTAJE DE VALOR AGREGADO 
 
Bogotá, D.C., ___ de ____ de 2010 
 
Señores 
 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
CIUDAD 
 
Nosotros los suscritos: __________________________________ de acuerdo con los términos de 
referencia presentamos propuesta formal para la CONTRATACIÓN No. XXX DE 2010  y en caso de 
que sea aceptada por la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS nos 
comprometemos a entregar a la Universidad el equivalente a (ESCRIBA EL PORCENTAJE) % del 
valor total de la propuesta en equipos y licencias que serán  definidas de acuerdo a las necesidades 
de infraestructura de hardware y software de la Universidad. 
 
 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente  _____________________________________ 
Nit      _____________________________________ 
Nombre del Representante legal  _____________________________________ 
C.C. No.      __________de _________________________ 
Dirección     _____________________________________ 
Correo Electrónico    _____________________________________ 
Teléfonos     _____________________________________  
Fax       _____________________________________ 
Ciudad      _____________________________________ 
Firma      _____________________________________ 

 

 

 

 


